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• Más oportunidades educativas 
para la población: Acceso a la 
educación en todos los niveles y a 
poblaciones vulnerables

• ¿Cómo  abordar el tema de la 
Discapacidad desde la Educación 
Superior?

“El tema de discapacidad apenas empieza a ser abordado por las 
agendas de las instituciones de educación superior. La problemática 

educativa de la población con discapacidad se caracteriza por la 
inequidad en el acceso, dificultad en la permanencia y la inserción al 

mercado laboral”

1. Definición de la problemática que enfrenta 
la población con Discapacidad
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• Según los datos del DANE del 2005, por cada 100 
colombianos 6,3 presentan limitaciones permanentes.

• Los departamentos de Cauca, Nariño, Boyacá, Huila, 
Quindío, Tolima y Putumayo este promedio es más 
alto, por cada 100 personas entre 7,4 y 9,5 tienen 
limitaciones permanentes.

1. Definición de la problemática que 
enfrenta la población con Discapacidad
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• El 14.3 % de las personas con 
discapacidad no ha finalizado
sus estudios de básicas secundaria.

• El 3% de las personas con 
discapacidad ha terminado
sus estudios de básica secundaria.

• El 2.4% de las personas con discapacidad adelantó estudios 
universitarios sin obtener el título.

• El 1% de las personas con discapacidad posee título en algún nivel 
de la educación superior (tecnico profesional, tecnológico y 
profesional universitario.

• El 33 % de las personas con 
discapacidad no ha concluido
sus estudios de básica primaria. 

1. Definición de la problemática que 
enfrenta la población con Discapacidad



Ministerio de Educación Nacional                                     
República de Colombia

• Las estadísticas del ICFES señalan que 
desde año 2000 al 2006 
aproximadamente 26.326 personas con 
discapacidad han presentado el 
Examen de estado y se encuentra en 
posibilidad de ingresar a estudios en 
Educación Superior.

1. Definición de la problemática que 
enfrenta la población con Discapacidad

• La Dirección de Poblaciones del MEN reporta un total de 80.420 estudiantes 
de básica y media con algún tipo de discapacidad para el año 2006.

• Las acciones del Ministerio de Educación Nacional en Básica y Media y de 
otras entidades se han orientado a generar mayores condiciones de 
accesibilidad e integración de la población con discapacidad, lo que prevé un 
aumento significativo en la demanda de población con discapacidad a la 
educación superior
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Políticas para el bienestar 
universitario

La accesibilidad de la población con 
discapacidad en las Instituciones de 

Educación Superior.

Apoyo y financiación a los 
programas para población con 

discapacidad

Identificación de experiencias 
exitosas y propuestas de acción

Espacio de 

construcción

Agosto 9

Agosto 23
Septiembre 6

Septiembre 20

MESA DE TRABAJO: LA 
FORMULACIÓN DE LOS 

LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA  2006

2. Lineamientos de Política
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Eje transversal Principios 

Desarrollo 
Humano

• Formación Integral 

• Calidad de Vida (personas 
con discapacidad)

• Construcción de  
Comunidad Educativa  

Misión 
Institucional

Dentro de esta política merece especial atención la 
población con discapacidad

BIENESTAR UNIVERSITARIO

Fuente: ASCUN, 2004.

2. Lineamientos de Política
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Políticas en Materia de Bienestar 
Universitario

Trabajar con la Red de Bienestar de 
ASCUN  a fin de abordar los 
siguientes temas:

2. Lineamientos de Política

Trabajo con la comunidad universitaria para la eliminación de estigmas y 
estereotipos sobre la población con discapacidad.

Seguimiento y acompañamiento a los estudiantes con discapacidad, frente a su 
ingreso y desarrollo de la vida universitaria y promoción de la organización 
estudiantil.

Creación de mecanismos de adecuación de las prácticas pedagógicas de 
acuerdo a las limitaciones físicas de los estudiantes 
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Políticas en Materia de Bienestar 
Universitario

Trabajar con la Red de Bienestar de 
ASCUN  a fin de abordar los siguientes 
temas:

2. Lineamientos de Política

•Estructurar la oferta extracurricular (eventos académicos, deportivos, 
recreativos, culturales, etc) para garantizar el acceso de esta población.

•Implementar un programa de ingreso e inserción a la vida laboral

•Promover estrategias de apoyo educativo para personas con 
discapacidad a través de las redes regionales de bienestar universitario
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Políticas en Materia de Accesibilidad:

Según la UNESCO, la 
accesibilidad en la Educación 
Superior se relaciona con:

2. Lineamientos de Política

•La calidad de los servicios,
•La comunicación e información y nuevas 
tecnologías
•Accesibilidad física de tránsito y permanencia,
•El uso de productos, materiales y recursos 
bibliográficos
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Políticas en Materia de Accesibilidad:

Nuevas Tecnologías : 

2. Lineamientos de Política

•Garantizar el acceso a nuevas tecnologías a partir de la implementación de nuevos 
software, equipos de computo y páginas Web (que permitan el acceso a población 
con discapacidad), adquisición bibliográfica especializada (braille) de las IES que 
permitan mejorar los canales de comunicación, producción de objetos virtuales 

•Una línea de trabajo especial con el proyecto de nuevas tecnologías del MEN que 
permita promover la producción de recursos virtuales y contar con un protocolo 
para el diseño de páginas WEB y contenidos con condiciones de accesibilidad. 
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Políticas en Materia de Accesibilidad:

Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas

•Promover la eliminación de las barreras 
arquitectónicas, urbanísticas,

2. Lineamientos de Política

•Identificación de experiencias exitosas en IES para conformación de grupo de 
trabajo a fin de definir unas normas generales acordes con la reglamentación 
vigente en materia de construcción que garantice los principios básicos de 
accesibilidad. 

•Trabajar en un propuesta que involucre dentro de las condiciones de 
acreditación de las IES los requerimientos mínimos en la materia
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Políticas en Materia de Accesibilidad:

Barreras de ingreso y permanencia 

•Promover la eliminación de barreras de 
entrada a las IES en cuanto a exámenes de 
ingreso

•Fomentar las tutorías, el número de interpretes 
y grupos de apoyo a fin de garantizar la 
permanencia del estudiante en el sistema  

•Trabajo coordinado con el ICFES para la 
adecuación de pruebas de estado. 

2. Lineamientos de Política

•Articulación en el Ministerio entre básica – Media y Superior para definir el 
perfil de estudiante con discapacidad y promover el desarrollo de políticas 
que garanticen su permanencia 

•Identificación de programas exitosos a nivel nacional en materia de 
tutorías y formación de interpretes 
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Políticas en Materia de Apoyo y 
Financiación 

•Financiación  

•Promover estrategias de apoyo 
educativo para personas con 
discapacidad

2. Lineamientos de Política

•Trabajo coordinado con el ICETEX para ajustar la línea de crédito 
existente al diagnóstico actual de población con discapacidad a fin de 
dar mejor respuesta a las necesidades de esta población 

•Definición de un portafolio de ofertas de educación superior de 
postgrado dirigida a población con discapacidad a nivel internacional    
(Construido por: MEN – ACCI – COLFUTURO – ICETEX)
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Políticas en Materia de Apoyo y 
Financiación 

•Formación  

•Promover los programas de formación y la 
capacitación de tutores e interpretes

•Fomentar el aprendizaje cooperativo entre 
estudiantes con discapacidad para 
establecer programas conjuntos de tutoría 
en IES. 

2. Lineamientos de Política

•Trabajo coordinado entre el MEN - ASCUN y la RED DE UNIVERSIDADES POR 
LA  DISCAPCIDAD  en el diseño de capacitaciones para formación de interpretes 
y trabajo en tutorías.  

•Proyectos específicos coordinados entre el INCI, INSOR Y ASCOPAR para el 
diseño de programas con estándares que garanticen la condiciones de 
accesibilidad para personas con discapacidad. 
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Políticas en Materia de Apoyo y 
Financiación 

•Apoyo y Asistencia Técnica 

•Definición de una línea de base y 
caracterización detallada del sector        
(MEN – ASCUN – RED 
UNIVERSIDAD Y DISCAPACIDAD –
INCI – INSOR Y ASCOPAR)

2. Lineamientos de Política

•Fomentar espacios de difusión, divulgación y colaboración para la población con 
discapacidad (Diseño de un especial en el portal con toda la información 
pertinente y la referenciación de las entidades que trabajan con estos grupos 
poblaciones)
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ACCIONES ADELANTADAS PARA  LA 
CONSTRUCCION DE LA POLITICA EN 
EDUCACION SUPERIOR INCLUSIVA

•Mesas de trabajo adelantadas con 
instituciones dedicadas al tema.

2. Lineamientos de Política

•Construcción de la línea sobre el acceso, permanencia y culminación de 
la población diversa en la Educación Superior entre el año 2002 y 2006, 
con el fin de definir un conjunto de indicadores que permitan realizar la 
planeación y el seguimiento de la gestión en este campo a nivel local, 
regional y nacional, articulándose con los sistemas de información 
desarrollados por el Ministerio de Educación Nacional, garantizando su 
actualización permanente. 

•Foro: “Un camino hacia la Educación Superior Inclusiva”
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